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tre, pagados de 
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tras de fácil cobro 
à en sellos de cor
reo de í cuartos

PARTE EDITORIAL.

‘ Como indic<3mos en nncstro número anterior, se han pu
blicado un Real decreto y Reglamentos con 'fecha 20 de Di- 
cieihbre último, organizando la primera enseñanza en el Ar
chipiélago de las Filipinas. Rien quisiéramos poder analizar 
detenitlamenle artículo por arlícnlo manifestando francamen
te nuestra opinion; pero nos contiene el temor de traspasar 
los límites que voluntiriainenle nos impusimos al comenzar 
nuestra publicación y desnaturalizad asi el objeto de nuestra 
humilde «Revista.» Trasladaremos el R’^al decreto, haciendo 
gracia del preámbulo, y cada cual podrá juzgar de su con- 
lenido según el grado de fé que tenga en su profesión.

Con respecto al Reglamento no. no.s detendremos, puesto 
que no tendríamos espacio para tapio; y únicamente diremos 
que entre las «.signaturas, se cuentan además de las nues- 
Iras, las de Reglas de urbanidad y Lecciones de música vo
cal y órgano: que el Director de la Escuela normal propon
drá á la aprobación del .Gobernador superior civil una lisl.a 
de libros que puedan servir ({c.tçxto á lo.s alumnos, y á 
que sujetaran los Maestros sus explicaciones; pudiendo reno
varse esta lista á medida que las circunstancias lo aconsejan 
y oirás varias disposiciones de que ’ prescindimos por hov. 
^iene despues el Reglamento para las Escuelas y Maestros de
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instrucción primaria de indígenas del Archipiélago íilipino y 
aqui haremos punto para dar lugar al siguiente

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expiieslo mi ministro de Ul
tramar, oido el Consejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se establece en la ciudad do Manila una Escuela Nor

mal de Maestros de Instrucción primaria à cargo y bajo la dirección 
de los PP. de la Compañía de Jesus.

Dicha Escuela tendrá la organización que fije su reglamento, y los 
gastos que cause se sufragarán por la Caja central de Propios y Ar
bitrios.

Art. 2.® Se admitirán en dicha Es'uela, con las condiciones que 
señale el reglamento, alumnos españoles naturales del Archipiélago ó 
europeos, los cuales, terminados los estudios que el mismo reglamento 
deteiraine, obtendrán el título de Maestro.

Los alumnos de la Escuela. Normal, hasta el número y en la cla
se que aquel designe, recibirán educación gratuita, quedando los que 
en tal caso se hallen obligados à ejercer el Magisterio en las Escue
las da indígenas del Archipiélago durante los diez años siguientes à su 
salida del establecimiento.

Art. 3.® Habrá en cada uno de los pueblos de aquellas provincias 
por lo menos una Escuela de instrucción primaría de varones y otra 
de hembras, en las que se dará educación à los niños indígenas y 
chinos de ambos sexos.

El reglamento determinará la proporción en que ha de aumentar el 
número de Escuelas de cada pueblo en razon de su vecindad.

Habrá en todas ellas nna c'ase dominical para los adultos.
Art. 4.® La instrucción que se dará en dichas. Escuelas será gra

tuita para los pobres. La asistencia de parle de los niños será obli
gatoria.

Art. 5.* Las Esencias de varones serán de tres clases, á saber: 
de entrada, de ascensí», de término de segunda clase y de término de 
primera clase, y su provision se efectuará en Maestros procedentes de 
la Escuela Normal, con ai reglo á la calificación que obtuvieren al 
concluir sus estudios, efectuándose los ascensos por órden combinado 
de antigüedad y mérito.

Las Escuelas de término de primera clase, que serán las de Mani
la y su distrito, se proveerán por oposición entre los Maestros con tí
tulo de la ^Escuela Normal en ejercicio.

Art. 6.® La clasiíicacioó de las Escuelas, con arreglo al artícu
lo anterior, se efectuará por el Gobernador superior civil, oida la Co-
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raisinn superior de loslriiccion primaria, y previo informe del Jefe de 
la provincia. Una vez fijada la calegoría respecliva, no podrá variar
se sino en la misma forma.

Ari. 7." Los Maestros disfrutarán la asignación y demas venlajas 
que señale el reglamento. Dicha asignación, así como el estableci
miento de la Escuela, adquisición y conservación de material y útiles 
de enseñanza, y alquiler de edificio donde no lo hubiere público, cons- 
lituirán un gusto obligatorio del presupuesto local respectivo.

Art. 8.° En los pueblos donde el Gobernador superior civil lo de
crete por permitirlo su corto vecindario, desempeñarán los Maestros las 
funciones de Secretarios de los Gobernadocillos, disfrutando por este 
concepto un sobresueldo proporcionado á los recursos locales.

Art. 9." Los Maestros procedentes de la Escuela Normal no podrán 
ser separados sino por causa legítima y resolución del Gobernador su
perior civil, prévío expediente gubernativo instruido con las formalida
des expresadas en el art. 6.’ y audiencia del intdíesado.

Art. 10. Se celebrarán en la Escuela Normal exámenes en épocas 
periódicas y en la forma que determine el reglamento para optar al 
título de Ayudante de Maestro. Los que lo obtengan regentarán las 
Escuelas de indigenas á falta de Maestros, y desempeñarán en todo 
caso las funciones propias de su clase en las Escuelas en que deba 
haber estos auxiliares, según el reglamento. Dichos Ayudantes tendrán 
la asignación y venlajas quu aquel señale, siendo la primera cargo 
obligatorio del presupuesto local.

Art. 11. Las Maestras do Escuelas de indígenas necesitan para 
ejercer su cargo el correspondiente título, el cual, mientras no se esta
blezca una Escuela Normal de Maestras, se espedirá en la forma que 
prescriba el reglamento. A falla de título se exigirá la prueba de ap
titud que aquel determine. El sueldo y venlajas que bau de disfrutar 
so fijarán en el mismo reglamento, siendo el primero cargo obligato
rio del presupuesto local, asi como los demás gastos que expresa el 
art. 7.“ respecto de las Escuelas de varones.

Art. 12. Los Maestros y Ayudantes estarán exentos del servicio 
de prestación personal mientras desempeñen sus cargos?, y despues do 
cesar en ellos si los hubiesen ejercido por 13 años. A los cinco años 
de ejercicio los Maestros, y à los 10 los Ayudantes, gozarán de la 
consideración de principales.

Art. 13. Los Maestros de ambos sexos y los Ayudantes tendrán 
derecho, caso de inutilizarse para el desempeño de sus funciones, à 
jubilación con las condiciones que fije el reglaraeeto.

Art. 14. Los Maestros y Ayudantes con tílulo que por 10 y 13- 
año.s respectivamente hayan ejercido sus cargos con buena ñola serán 
preferidos para la provision de empleos de la calegoría de Escribiente 
que establece el Real decreto de 15 de Julio último, sin necesidad do 
pruebas de aptitud, así como en la provision de los destinos no su-
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jel09 al expresailo Real decreto, quo son de nombramiento del Gober
nador superior civil, y no exijan condiciones do idoneidad especial do 
quo carezcan los expresados.

Art. la. La inspección, superior de la primera ensefíanza se ejer
cerá por ei Gobernador superior civil de la Isla ccn el auxilio de una 
Junta que so establecerá en la capilal con el nombro do Comisión su
perior do Instrucción primaria, y que so compondrá del Gobernador 
superior. Presidente; del M. R. Aizobispo do Manila, y de siete Vo
cales do reconocida competencia nombrados por el primero. Los Jefes 
dotas provincias serán lü'ipectores provincioies, y ejercerán sus funcio
nes con el auxilio de una Comisión compuesta del Jefe, del Prelado 
diocesano, o en su defecto del Cura páiroco de la cabecera, y del Ai- 
caldo mayor ó Administrador de Rentas.

Los Curas párrocos serán Inspectorea locales natos, y dirigirán, ba
jo la dependencia de los RR. Prelados, la enseñanza de la doctrina y 
moral cristiana. •

El reglamento designará las atribuciones do las Cemisiones é Ins
pectores citados.

Art. IG. A los 13 años do establecida una Escuela en el pueblo 
respectivo no serán admisibles á les cargos del Gobernadorcillo y Te
nientes de los mismos, ni podrán formar parte do la principaba, salvo 
si la gozasen por juro de heredad, los indígenas que no supiesen ha
blar, leer y escribir el idioma castellano. A los 30 años de estableci
da la Escuela solo podrán gczar de exención de la prestación perso
nal, salvo en caso de enfermedad, los que reúnan la expresada con
dición.

Art. n Pasados cinco años de la publicación de este decreto no 
podrá ser nombrado para cargos retribuidos en el Archipiélago filipino 
qnien no posea la mencionada condición acreditada ante el Jefe de la 
provincia.

Art. 18. El Gobernador superior civil, los Jefes de las provincias 
y las Autoridades locales promoverán con especial cuidado el cumpli
miento de las disposiciones do este decreto, adoptando ó proponiendo, 
segnn su caso, las medidas necesarias para que reciban cabal ejecu
ción.

Art. 19. So dirigirán al M. R. Arzobbpo y RR. Obispos del Ar
chipiélago filipino cédulas de ruego y encargo á fin do que exciten el 
celo de los Párrocos para el exacto desempeño do las atribuciones que 
Jes encomienda este decreto en lo relativo á la inspección do la en
señanza do los indígenas, y muy especialmento de la santa fé cató
lica y do la lengua castellana.

Art. 20. Reglamento.s especiales detallarán la organización de la Es
encia Normal v do las Escuelas do instrucción primaria do indígenas.

Dado en Palacio á veinte do Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y Iros.
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Eslá rubricado de la Real mano. —El xMiuislro de üllramar, José 

de la Concha.

-------------------------------- - ' ' II -------------------------------------------------------------------------- -

boletín EXTR.IORÜINARIO

de la provincia de Huesca.
Wüiao I

El Exorno. Sr. SubscCrclario del Minislerio de la Gober
nación, en despacho Iclegráüco de la madrugada de hoy, me 
dice lo siguienle:

«Acaba de prestar juramento en manos de S. M. el nuevo 
Ministerio, que lo componen los Señores Presidente del Con- 
scjo y ministro de Esiado, Sr. Arrazola,«Gobernación, señor 
Benavides.^Gracia y Justicia, Sr. Alvarez, (D. Fernando/« 
Guerra, Sr. Lersundi.«Hacienda, Sr. Trúpita.«Ultramar, se
ñor Castro (l). Alejandro). «Fomento, Sr. Moyano. »

Lo que me apresuro á publicar joara conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Huesca 18 de Enero de 1864. 
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Ha sido nombrado para la cartera de Marina D. Joa
quin Gutierrez de Bubalcaba.

Eu El Lloyd Español leemos lo siguiente:
«Aun cuándo el asno se cubra con la plef del león, siempre aso

ldará la punta de la oreja para que se le onozca desde nin legua. 
Conocida es la honrosa y caióliea cruzada comprendida por el Peitsa-

pseudo Español y sus secuaces, contra los libros de texto, los 
Catedráticos y tas Universidádes. Últiuunieule, el susodicho diario inserta
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«na esposicion, fechada en Teruel y suscrila por multitud de personajes 
altos y bajos, machos y hembras, abominando de la enseñanza, y pi
diendo con urgencia la quema de todos los libros, y si pudiese ser de 
todas los catedráticos. Los esponenles, como es de suponer, deberán te
ner un conecimienio exacto de las materias que en los libros de texto 
se contienen, para solicitar su eslerminio y lo prueba la siguunte nota, 
de uno de los firmantes: «Raimundo BilÍarroya, firma por Manuel Po
mar, qce dijo no íffóer.-Este ilustrado analemaiizador de la enseñanza, 
bien pudiera haber hecho la señal de la cruz, olvido asáz notable en 
un católico. Pero ¡cómo ha de ser! no se puede estar en todo. Bas
tante se hace con traer esposiciones firmadas por gentes que no saben 
firmar, lo cual es un milagro frecuente en el arsenal neo-calólico. Opi
namos porque luego que sean arrojados de sus cátedras los lilulares 
que las han ganado con el sudor de sus frentes, se adjudique de gra
cia à Manuel Pomar una de calografía, y de este modo sus discípulos 
jamás llegarán á escribir, aunque los descuarticen, nada contra el dog
ma y las buenas cosí umbres. Si hubiesen cursado en semejanle.s aulas 
los piadosos redactores de los periódicos neos, no escribirían lanías he- 
regías contra la fé, que es lo principal, ni contra el sentido común, 
que no es lo accesorio.»

Leemos en El Prolector:
«Algunos periódicos dicen que existo cierto planque traen entre manos 

h)s neo-católicos para que se presenten á las Cortes exposiciones, pi
diéndose en ellas que toda la instrucción pública se someta â los Pre
lados diocesanos y al clero. Añaden que al efecto se han principiado â 
recoger firmas del sexo femenino, de la misma manera que se hizo 
igual Operación para reclamar contra la base segunda en 1854, por ser 
mas fácil embaucar á la par e mas débil. Y dicen por último: «Sirva, 
pues, al Gobierno de aviso e.>la noticia, como también de que han re
cibido orden los cuatro periódicos reaccionarios que existen en esta Villa 
y Córte, de sus patronos y sostenedores, paiíi que sin tregua ni des
canso combatan y contraríen toda idea que se separe de aquel sentido.

Síes, redactores de la Revista de primera enseñanza.

Muy señores míos y de toda mi consideración: Tenia redactado un 
escrito con objeto de llamar la atención de la M. 1. Junta de Ins
trucción pública de e.sta provincia, manifestando la necesidad de que 
se llevare á debido cumplimiento el art. 101 de la Ley de instrue-
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cion el cual Irata 41c la creación de escuelas elenaen tales en los pue
blos cuyo número de almas escede de 2000. Pero me retraigo de ello 
por haber sabido por persona autorizada que dicha Corporación ha acor
dado la creación de varias escuelas elementales y de párvulos en al
gunas poblaciones comprendidas en el citado articulo.

No era de esperar otra cosa, atendido el celo é ínteres que dicha 
Autoridad viene demostrando coutinuaraenle por el progreso de la primera 
enseñanza y bien del Profesorado. Como prueba de ello tenemos el gran 
número de escuelas de ambos sexos que antes y despues de la nueva 
Lev ha creado; la puntualidad con que en lo general de la provmaa 
se verifica el pago del personal y material, las sabias disposiciones di
rigidas à los Ayuntamientos para la realización del pago de las retri
buciones; dígalo en fin, la puntualidad con que puso en egecucion y 
realizó el pago dé subvención que previene el art. 106, siendo tai 
vez la Î.* en llevarlo á debido efeclo.

Satisfecha en nuestro humilde concepto puede estar dicha Corpora
ción pues en vista de lo que la experiencia nos demuestra lelalivamente 
à la 1.* enseñanza comparado con lo que se observa en algunas pro
vincias nos atrevemos à decir, es una de las que pueden (iguiar en 
pirmer lugar. . , . « i- . i

No lo estará menos nuestro apreciabilisimu Sr. Inspector al ver se
cundados sus mas ardientes deseos por el bien de la 1/ enseñanza, 
al ver acojidas y puestas en práctica sus sinceras y justificadas indi
caciones encaminadas todas al exacto cumplimiento de la Ley en lodo 
lo que tiene relación con su dified y elevado cargo, el cual viene desem
peñando con un celo, una prudencia y perseverancia dignas de todo 
elogio. Reciban pues dichas Autoridades nuestro mas sincero agrade
cimiento y quiera la Divina Providencia conservárnoslos dilatados anos 
en tan honroso cargo para bien de la 1.* enseiianza y del Proteso-
rado de esta proviocia. /'"’uH/y \

Esladilla S de Enero de J86í.

Lorenzo Sania iHaria.s-. - -

Tomamos del Ato Aragon cl siguiente remitido que tras
ladamos sin comentarios.

REMITIDO.

De algún tiempo acá se ha hecho como de moda entre
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ciertas gentes el ponderar lo erróneo y perjudicial de la e¡j- 
señanza que se dii en ¡os eslablecindentos del Estado. Se re
cogen firmas, van y vienen exposiciones, no se oyen mas 
que lamentos y terroríficos vaticinios, que no parece sino que 
las cátedras de nuestras Universidades ó Institutos son otros 
tantos focos de perversión, otras tantas puertas d(d infierno. 
Rebuscando ó loi turando textos é interpretando doctrinas, al 
mas ligero desliz que se sorprende, se pone el grito en el 
cielo; y se ha organizado con este motivo ó preteslo una es
pecie de cruzada, que tiene en alarma al pais é intranquilas 
muchas- conciencias timoratas. Denúnciese y corríjase enhora
buena si alguna falta se nota, que á nadie tenemos por im
pecable; pero no se erija por ello en sistema el increpar en 
general, y mas ó menos directamente, á toda una clase res
petable. El artículo de La Concordia á que se contesta en el 
siguiente escrito que se ha servido remitirnos el Sr. I). Juan 
Cortada, no es mas que una centésima edición, mejorada, si 
se quiere, de los que bajo esta ó aquella forma hemos leido 
ya en otros de nuestros colegas; pero la pasión es muy mal 
auxiliar para juzgar con acierto; y que la pasión y nó el 
juicio sereno es el que alumbra á los que con tan negros 
colores nos pintan el estado de la enseñanza pública y en 
tales lamentaciones prorumpea, lo prueba de una manera en 
nuestro concepto irrebatible la con testación del señor director 
de e§te instituto. Por esto la insertamos con el mayor gusto.

«Señor director de h'l Telih/rnfo.T^Wiw^o â V. que tenga la bondad 
do imprimir en .su periódico hi adjunta c-rla que deseo enviar impresa 
al señor director del periódico madrileño Concordia. Soy de V. 
seguro servidor Q B. S. M.=y«cw Corlada.

Barcelona 13 de noviembre de 18G3.

Señor (Ion Fermin de la Puente y Apezechea.—Muy señor mió: 
En el número ¿7 de La Concordia, que V. dirige, he leido’ un artí
culo ruinado ('u (iádiz por í). Antonio de Zuluela y con el epígrafe 
«El episcopado español en la cuestión religiosa y moral de la educa- 
cion y do la enseñanza.» No me propongo alabar ni censurar dicho 
arlículo, no Irato hoy de h) uno ni de lo otro: únicamente voy á de
cir cuatro palabras acerca del párrafo del cilado artículo en que se
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lee texinalmenle lo siguiente: «Que España so halla en una crisi» pe
ligrosísima en materia de enseñanza pública: que la juventud se lu i- 
Ira de doctrinas venenosas: (jue apenas hay donde un padie ca o ic 
pueda enviar á sus hijos ó educarlos, sin temblar por las consecuen
cias, es una verdad tan triste como univcrsalmenle reconocida.»

Juzgo por estas palabras y por otras del artículo, que el au oí so 
refiere a la enseñanza primaria y á la segunda; de suelte que casi a 
todos los que nos dedicamos á la una ó à la otra nos coge de 1 eno 
esa excomunión que nos lanza el señor Zuluela, cuando dice que apc 
cas hay donde un padre católico pueda enviar sus hijos paia que_se 
los eduquen, sin temblar por las consecuencias. En opinion tie senoi 
Zuluela casi lodos somos heterodoxos, y enseñamos doctrinas anlicato- 
licas. Pertenezco á la segunda enseñanza, y por lo mismo a sus pro
fesores referiré las cuatro palabras que pienso decir acerca üel arti
culo CiladO. . 1 1 « Izi nnn

¿Tiene el señor Zuluela muchos datos para juzgarnos del modo que 
lo ha hecho? ¿lía visitado muchos Institutos, ha oído enta colecliaa 
uiuchos profesores, sabe los principios religiosos de muchos e c os. 
Vo no puedo hablar de lodos, porque no gusto de hablar sin cana 
conocimiento de las cosas: pero le hablaré del Instituto de Baicelona^

los veinte y cuatro colegios agregados al mismo, en cuyas escuetas 
juntas están matriculados en este curso para recibii la scguni a en. 
lianza 1res mil sesenta alumnos. En el Instituto hay 1res-caiediático 
'clesiáslicos, el de Psicología y Lógica, el de doctrina e historia sa
neada, Y el de lengua griega. De los veinte y cuatro colegios agie 
Mos los seis están á cargo de los PP. Escolapios, hav otros «os cuyos 
directores y profesores son lodos sacerdote» menos dos;, hay olio t 
donde enseñan y viven dos eclesiásticos; hay siete du latidos poi etc 
«áslico.s, Y en lodos hay profesores eclesiáslicus; de manera que de vein-

y cuatro Colegios tos trece son dirigidos por saceidotes, Y 
f'unlo treinta y dos profesores con que cuentan el Instituto y lo» co- 
*‘¡D>os reunidos, los sesenta y siete son eclesiásticos.

¿Tenia estos datos el Se. Zuluela al escribir su arhciilo? Seg) a- 
que nó- y si los lema, lo cual es imposible, habrá de conve- 

"'f en que la mayor parle de lo.s (;c¡esiasiicos que en esla jiiovmtia 
dedican à la segunda enseñanza no merecen (toe un padre ca o.i 
confie la educación de sus hijos. Esta consecuencia .cgilima PJH’en- 

5“ de lo que sienta en su artículo y de lo.s datos que \o le doy, y 
“«cuya exactitud respondo, bien puede Iranquilizar à los seglares, put» 

es de admirar que no seamos buenos catúlitus en la opinion del (jue no 
^pula tales á los PP. Escolapios, ni á otros cuarenta y dos sacei- 
düles.
,, Si de los demis instituios v colegios de España lomara el señor 
^‘ducta las noticias que so le dov dd de Barcelona, es muyj.rohabit 
‘h»® encontraría en la allei nativa de declarar anticatólicos a mucho»
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acerdoles, ó de levantar la excomunión que en masa ha dirigido con
tra los que damos la 2.’ enseñanza.

Nosotros además no la queremos para nosotros seglares; en la opo
sición á cátedras caben seglares y no seglares, en la oposición han ga
nado las suyas los eclesiásticos que las desempeñan, y también ellos 
son y pueden ser directores de colegios, ya que no solo-es fácil te
ner fos requisitos que la ley exige, sino 'que los PP. Escolapios no 
han menester ninguno.

Me parece que el señor Zulueta comprenderá que no están las co
sas tan rematadamenle malas como se habia imaginado, y que sabiendOi 
como yo se lo digo, que el Instituto de Barcelona y sus colegios agre
gados, por el número de ellos y por el de los alumnos que en el mismo 
y en el Instituto reciben la 2 * enseñanza, representan tanto como diez 
y siete Institutos de España con sus colegios, deducirá de aquí que 
mas de dos quintas parles de los eslablccimienlos donde en España se 
dá esa enseñanza, ofrecen á los padres católicos proporción de enviar 
à sus hijos, sin que hayan de temer por las consecuencias, aun dado 
el caso de que todos los demás establecimientos de la nación tengan 
lodos los profesores hereges, lo cual no es regular que lo suponga el 
señor Zulueta.

No dudo que esa dirección ó el mismo señor Zulueta harán á esas 
palabras del citado artículo la rectificación que la justicia y la buena 
fé exigen; mas si por cualquiera motivo ni la dirección del periódico 
ni el señor Zulueta lo considerasen oportuno, juntaremos ese cargo á 
otros que se nos hacen por personas que sin duda hablan teniendo 
los mismos datos que el autor del articulo susodicho.

Quedo de Vd. con la mayor consideración su muy atento servidor 
Q. B. S. M.=El catedrático de Historia y director del Instituto de 2. 
enseñanza de Barcelona: Jaan Corlada.

Fenómeno.—Dii nada hay que admirarse en nueslros dias. Los he
chos extraños, los hechos trastocados, para expresarnos en el lenguaje 
del dia, se suceden con tal rapidez que apenas hay tiempo de vol
ver en sí de un pasmo para caer en otro. Ayer era” el hombre fós» 
(representado por dos quijadas) hallado en Picardie en terrenos de u”® 
época imposible de precisar, pero de seguro anterior á todas las Ira* 
diciones; hoy es un acrólito, una piedra caida del cielo, que nos viene 
con señales evidentes de grabado. Afírmase que este hecho, lan dific» 
de creer, ha tenido lugar en la Jamáica; si este fenómeno fuero cier
to, seria sin contradicción uno de los mas curiosos de lodos los q“6 
nuestro siglo, fecundo en sucesos maravillosos, ha podido ser testigo- 
Sin embargo puede haber en la superficie de un acrólito accidentes o® 
cristalización que ofrezeau apariencias de un trabajo capaz de inducir
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á enor á un observador, supefircial ó poco inteligente. Por lo mismo 
se espera, con grande y legíiima impaciencia, la confirmación del he
cho y el dibujo de ese precioso monumento de trabajo en un mundo 
eslraño al nuestro. ¡A. qué no daria lugar á pensar esta prueba irre
cusable de la pluralidad de mundos, admitida como muy probable, pero 
rechazada sin embargo por muchos que quieren aun hacer do nuestro 
planeta el centro y el eje del Universo! Una piedra grabada auténtica- 
luenle probado que habia caido del cielo, sería cosa verdaderamente ad
mirable, que daria muchísimo que discurrir y hablar à los sabios.

(Semanario}.

Una escuela india en un pueblo de la isla de Java «=Eslas Es
cuelas, dirigidas por un sacerdote musulman, están ordinariamente fre
cuentadas por los hijos de los habitantes acomodados del pueblecillo, 
que retribuyen en frutos las lecciones dadas: esta retribución consiste 
P’incipalmenle en arroz en la época de la cosecha.

La construcción del local varia poco: ordinariamente está hecho 
ccn bambú.

La n»a\or parle de los niños enviados á estas Escuelas están des
tinados al sacerdocio: sin embargo, hay muchos à quienes los parien
tes desean dar mayor instrucción con el objeto de colocarlos mas ade- 
i^nte ya sea en los empleos secundarios del Gobierno, en donde se 
exige una buena instrucción primaria, ya sea como guarda almacén 

casa de los negociantes. También las niñas concurren algunas ve- 
à las Escuelas, pero las frecuentan poco.
Los niños destinados al sacerdocio se distinguen por el casquete ó 

solideo que llevan habitualmenle, mientras que los legos se ponen en 
tu cabeza un pañuelo â guisa (le turbante.

Un tonel suspendido á la derecha de la escalera, cubierto con una 
Pæt curtida y pertrechado de un pedazo de madera sirve para lia
mur à los niños á las horas de escuela y de la oración.

,Una vasija de barro que tiene una pequeña llave ó espita, y que 
colocada cerca de la escalera sobre un pedazo de cornisa, siivc 
las abluciones que preceden siempre á las lecciones y á’ la ora- 

^*00. Debajo de la escalera están colocadas las sandalias del Maestro.
Al lado de la vasija está puesto en el suelo un bambú dividido 
su extremidad y trenzado en forma de cesta. Contiene un vaso de 

lleno de agua que sirvo para apagar la sed de los discípulos. 
U®fca de allí están puestas algunas plantas de cocos, colocadas en e^to 

por la humedad del terreno, mientras llega la época favorable 
811 plantación.
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Junio á la puerta de entrada se vó à la mujer del Maestro de la 

Escuela llevando à su hijo á la javanera, es decir, á horcajadas so
bre las caderas y sostenido por una banda; de esta manera la mujer 
tiene los brazos libres para dedicarse á los quehaceres de la casa Las 
Cabras, las gallinas y los palos, compañeros inseparables de los jabd- 
neses acomodados, animan esta escena.

(L'llluílracioii).

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS.

/húmero 597.=Sobre el terremolo que ha sufrido Manila el dia 5 <le 
Agosto de 4865.

(Continuación.)

De las pocas personas extrañas al servicio del divino culto qiicha
bla en la iglesia à aquella hora, unas pudieron salir en el primerino- 
menlo; dos, que son los señores, Ginard (Médico) y Soria (Capilan^” 
iufanlerfa), que se guarecieron en una pequeña capilla lateral, pudie
ron salir despues por sobre las ruinas, que formaban una mole casi tan 
alta como las paredes del templo: se teme que haya otras desconoci
das bajo aquel acinamiento de materiales tan difícil de despejar.

Es conmovedora la relación que hacen de estos hechos, los poco^ 
que los han presenciado. Lo termina uno que parece increíble; des
pues de extraídos varios cadáveres de las ruinas separadas unas pio' 
dras, asomó por otro boquete un niño de coro, indio; y una vez luc
ra, hedió á correr à su casa como si nada hubiera pasado, y coo 
asombro de los que trabajaban y no le pudieron seguir.

El palacio de la primera Autoridad sufrió también varios hundimien
tos de su techumbre, y todas las paredes han perdido su línea de 
aplomo. No solo ha quedado inhabitable sino que se hace urgente 
completa demolición para evitar mayores daños. El Exemo. Sr. Capí- 
tan general estaba fuera y tanto la señora como las demas persona’ 
dé la familia tuvieron que salir del edilicio por entre escombros y au
xiliadas por los alabarderos.

La iglesia de Santa Isabel, lecho y muros, han venido á tierra com
pletamente; el colegio contiguo se ha'resentido poco. So dice qne bajú 
el gran monlon de escombros que ha formado la caída de aquellos mo
ros se hallan un caballero y dos señoras que por alli pasaban en 
momento. Cwmo muchos vecinos de Manila se han refugiado en el ca
serío de Ñipa de los pueblos inmediatos, no se puede saber si cscuo 
cierta esa desgracia hasta (pie no se pueda desptjar aquel sitio.
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l^n Santo Domingo cs completo el desastre. El hello frontispicio del 
templo so está desplomando; ha caido una torre y la otra está incli
nada y desprendiéndose; la iglesia también se ha desplomado por com
pleto, matando un religioso é hiriendo á un donado. La mayor parto 
del convento se halla en estado ruinoso.

El hospital militar es asimismo un monton de escombros, habien
do cogido estos al caer mnchos enfermos de los cuales han muerto al
gunos. Lo único que ha quedado en pié es el oratorio y una pieza 
inmediata dé las hermanas de la caridad. El cuadro que presentaba 
lu plaza del Palacio, donde se hallaban á las nueve de la noche es- 
ius y la mayor parte de los enfermos, era lo mas doloroso-

En los conventos é iglesias de san Fi ancisco, san Juan de Dios y 
«fcolelos han ocurrido varios hundimientos parciales, quedando inútiles 
pura el culto las tres iglesias.

El colegio de san José y los beateríos de santa Catalina y santa 
llosa han tenido que ser desocupados inmediatamente, porque se es- 
lan cayendo. En el primero hubo un catedrático y cuatro colegiales 
Heridos por hundimientos parciales.

y frontispicio de la casa municipal y la magnifica casa 
001 Iribunal de Comercio están amenazando desplomarse hacia el frente. 

Los edificios en que estaban la Real Audiencia, Intendencia, Con- 
de Administración y Aduana, y los eslablecimiensos públicos, ó 

oslan hundidos en parle o ruinosos. Solo conocemo.s dos, intramuros, 
Jue han quedado servibles que son el nuevo paiqiie ó mae.®lrauza do 
Wenicros y el cuartel que se halla inmediato à Puerta-Real.

En cuanto á los edificios particulares, seria muy fácil contar los 
jue han quedado habitables ó en estado regular; la mayor parle ne- 

grandes reparaciones, y muchos deben ser demolidos para se
gundad general. Por esta razon están abandonados por sus inquilinos, 

se hallan esparcidos por la Ermita, Paco, la Concepcion y otros 
donde abundan el caserío de Ñipa.

. Dó los muchos templos que habia intramuros solo puede celebrarse 
culto según buenos informes, m el de San Agustin. También parece

1 c la capilla parroquial, titulada del Sagrario y contigua á la Cale- 
HL se halla en estado que permite continuar el culto.

En los arrabales ha sido mas terrible en sus efectos, si cabe, el 
deniro de murallas. Por lo menos allí han padecido rau

cas los edificios particulares con infinüas desgracias.
(les I so ha, caído la famosa torre y parto del templo; se han
rçg complclanienle las techumbres de muchas casas parlicula- 
siin mercado llamado do la Divisoria se cayó toda la parte 

pescadería, sepultando 40 ó mas personas, 
que ^^iis’blo circunstancia de que la hora del terremoto cs en la 
sriíp Í*’^*’i2riaraenlc acostumbra la población indígena surtirse de aquel 

"Ido do abastos: entre los cadáveres extraídos del mercado dicho y
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los procedeples de casas parliculares llega el námero sabido de las víc
timas del terremoto en Binondo â 143, y además 39 heridos, entre 
estos muy gravemente el Sr. Trasierra, Auditor de la Capitanía gene
ral, que se cayó con un corredor donde estaba á la calle.

En Santa Cruz se halla ruinosa la Iglesia parte de la cárcel ge
neral; se han hundido muchas casas entre ellas la nueva del Sr. Velas
co, y los magníficos almacenes del Sr. Inchausli en la llamada isla 
del Romero. Los muertos en Santa Cruz eran en la mañana de ayer 
35, y 22 los heridos,

Quíapo ha sufrido mucho también en sus edificios, siendo muy po
cos los que quedan habitables. La iglesia parroquial, como la de San
ta Cruz, ha quedado inhábil para el culto. Las víctimas del terre
moto en este arrabal según relación hecha anteanoche, ascienden á 23 
muertos y 2 heridos.

En Tundo se ha desplomado casi todas las casas llamadas posesio
nes, sepultando á 23 individuos de ambos sexos.

San Miguel es el arrabal que menos ha sufrido en cuanto à des
gracias personales: solo se cuentan 10 chinos heridos.

Las sumas tóales de muertos y heridos, según pártesele la ma
ñana de ayer, son 235 de los primeros y 85 de los segundos; pero 
como aun ayer se estaban recogiendo algunos, y otros se hallan aun 
bajo las ruinas, no podrá darse número cierto hasta dentro de al
gunos dias.

De los edificios del Estado puede asegurarse que solo hay en pæ 
y pueden conünuar destinados a su objeto los dos cuarteles de Malate 
y los dos citados antes, que son el Parque de Ingenieros y el cuartel 
inmediato á Puerta-Real.

En el del Fíirlin hubo numerosas desgracias, pues al hundirse la 
techumbre, esiaba la tropa dentro, que ahora está acampada. Ayer se 
sacaban aun cadáveres entre los escombros. En el de Misic han pere
cido dos hombres y 40 caballos. En el del Carenero son muchas tam
bién las víctimas; pero su número es desconocido: solo se sabe que 
faltan muchos soldados.

Los edificios civiles no han salido mejor librados. Si un apiacero 
fuerte cae en estos dias, llegará á destruir objetos preciosos é irreem
plazables, como los Archivos, y grandes cantidades de efectos de estan
co y del comercio.

Las pérdidas son incalculables, y solo podemos decir que lal vez 
no llegue á una tercera parle de su valor anterior al terremoto la pro
piedad inmueble pública y privada que boy queda en Manila y sus 
populosos arrabales. Es una catástrofe cuya huella alcanzarán aun nues
tros nietos.

En los pueblos inmediatos ha habido también pérdidas y desgra
cias. En Cavile se hundió un cuartel, la torre del telégrafo, y se cuar
tearon las paredes de. casi lodos los edificios. Se dice que en el ter-
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reno ha habido grietas apareciendo agua. Esto ha sucedido también en 
'arios puntos de la capital.

En Pasig, Tambobo, Novelas y otros pueblos de que hay noticias, 
lambien se han venido à tierra ó quedado inhabitables los edificios de 
mamposlería. Parte de la torre del santuario de Aniípolo se ha desplomado.

Sobre lodos estos hechos y noticias tal vez tengamos que hacer al
gunas reclificaciones á medida que vengan à nuestro poder datos mas 
detenidos; pero desde luego tenemos el sentimieolo ae asegurar que 
esas reclificaciones no serán consoladoras, pues hemos procurado ad- 
Uiilir solo noticias de bueu origen.

El cuadro que presenta Manila es un cuadro aterrador: donde no 
se vé un monton de escombros que se cree sepultura de algunos des
graciados se ven paredes que amenazan caer de un momento á otro; 
à ciertas horas es mucho menos que antes el paso de gentes, y todas 
^slas, conlrisladas, llevan escrito en sus semblantes el dolor y el miedo 

nuevas desgracias.
Mucha actividad, mucha abnegación han desplegado todas las Aulo- 

ddades; pero carecen elementos en el número y cantidad que se 
“ensilan. En Manila no hay que pensar por muchos meses en otra 
(¡osa que en la demolición de los edificios que amenazan ruina y en 
desembarazar de escombros las vias públicas. Esto solo ocupará á mi- 
æ\de trabajadores, y estos trabajadores escasean; lo malo es que los 
cadáveres existentes bajo aquellas ruinas amenazan à la capital con una 
‘dfeccion de tristes consecuencias. Asi, pues, vengan hombres y à cual- 
‘Idiera condición hasta despejar calles y solares de ruinas, y principal- 
ddeole de las que cubren victimas del terremoto.

Terminamos por hoy esta relación, quedando en aumentarla con 
ddevos y mas completos detalles, porque nos hemos propuesto decir lo- 

la verdad.
Por noticias del correo del Norte se nos asegura que en Pagasinán 
se ha sentido el horroroso temblor del dia 3, que tantas lágrimas 

yantas pérdidas ha ocasionado en esta capital. En la Painpanga ha 
poco perceptible. En Bulacan muy notable, y en la Laguna apenas 

Sensible. Por Gávile y su provincia poco menos que Manila; pero no 
Oúbla de desgracias personales.

ANUNCIOS.
—0=0—

OBRAS DE INSTRUCCION PRIMARIA 
se hallan de venta en la Imprenta de este períódwo.

ániiga de los niños 4 rs.=Ar¡tinélica para los niños por Gustillos 4 rs.=“
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Compendio de la Aritmética, por Tejada o rs.«=Cartilla Agraria, por Olivan 
2 rs =Caton 2 rs =Gf.mpendio de la Doctrina 1 rl. 14 mrs =Coleccion de car
teles de lectura, por Florez 14 rs.—Compendio de la gramática de la lengua 
castellana, por la Academia 6 rs.=Gurso de gramática acomodado á^ la capaci
dad y desarrollo intelectual de los niños, por Boned 2 rs. y li2.=Epitorne de 
la gramática por la Academia 5 rs,=Educacion de la Infancia 6 rs.—Espli- 
cacion de la Doctrina Cristiana 4 rs—Egemplos Morales 6 rs. —Ejercicio Coj 
tidiano 4 rs.—Fleuri 3 rs.—Fábulas de Esopo 6 rs.—Gramática Castellana o 
rs.—Guia del niño Cristiano 3 rs.=Gramálica latina por Carrillo 12 rs.-=ld. 
id. por Araujo 13 rs.==Libro de los niños 4 rs.=Lecciones Escojidas 4 rs.=- 
La Ciencia de la Muger 4 rs.=Manual de Agricultura por Olivan 6 ys = 
Muestras de Escritura, por Iturzaeta 14 rs =-Método de lectura por Albiñana 
2 rs.=Nocionos de Higiene doméstica para enseñanza de las niñas por el Doc
tor D. Pedro Felipe Monlau 4 rs. y 1(2—Nociones de Educación y sistemas 
y Métodos de enseñanza para las Maestras de Instrucción primaria elementales 
y superiores 12 rs.’^Nociones de Historia Natural por Pereda y Martinez, obra 
do texto para 2.* Enseñanza, corregida y aumentada 14 rs.=0blig3cionesdel 
Hombre 3 rs.«Oficios Parvos 4 rs.«Prontuario de Ortografía 4 cs==Ieda- 
gogia por Boned 14 rs.—Papel rayado por Iturzaeta; la resma 36 rs.—Hu
mas el 100 á 3, 6 y 7 reales.«Principios y .Egercicios de Aritmética por 
Rustillo 3 rs.«Páginas de la Infancia 3 rs.«Programa de Matemáticas p«i 
Bustillo 3 rs.«Programa, principios y ejercicios de Aritmética por Bustillo ♦ 
rs «Silabario Español 4 cuartos.«Tratado de Aritmética Teórico-práctica, con 
esplicacion del Sistema métrico deeimal, para las escuela.s Elemental y supR- 
rior, por dos profesores del ramo 10 rs =Vísitas al Santísimo Sacramento! iS- 
«Libros de Matricula, para los Maestros y Waestrají, 40 rs.

POR PALUZiE Y GANTALOGELLA,
Guadernos de lectura y lengupge 1’2® y 3.® 3 reale.s y 3 

meníos de Geometría 4 rs. y 1 ¡2.«Guia para los Cotejos de letras 6 rs.---b^ 
del Artesano 4 rs.—Geografía para los niños 4 rs. y 1(2—Tratado de UrW- 
nidad 6 cuartos.

POR D. LUIS NATA GAYOSO.
Historia natund para premios à los niños, á 4 rs, ejemplar y 44 rs. docena.
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